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ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO

OMC

Ginebra

Aviso de vacante Nº 458

La Secretaría de la OMC se propone proveer un puesto de Oficial de Estadística en la
División de Estadística.  Podrán hacer acto de candidatura todas las personas que reúnan las
condiciones requeridas, sin distinción de sexo.  Los funcionarios en servicio interesados en este
puesto también podrán presentar su candidatura.

TÍTULO Y GRADO: Oficial de Estadística - Grado 71

SUELDO INICIAL: Aproximadamente 81.600 francos suizos netos anuales.

OTRAS CONDICIONES: Las previstas en el Estatuto del Personal y el Estatuto del Plan de
Pensiones de la OMC.  Los funcionarios objeto de contratación
no local pueden beneficiarse de un conjunto de prestaciones de
expatriación.

TIPO DE NOMBRAMIENTO: Nombramiento de plazo fijo (dos años), prorrogable.

FUNCIONES GENERALES: El titular desempeñará sus funciones en la División de
Estadística, que se encarga de un servicio central de estadística
para los Miembros y la Secretaría que incluye, entre otras cosas,
el suministro de información cuantitativa relativa a cuestiones
económicas y de política comercial;  el desarrollo y
mantenimiento de bases de datos sobre políticas comerciales,
comprendida la Base Integrada de Datos (BID) y la Base de Datos
de Listas Arancelarias Refundidas (LAR);  la publicación anual
de las "Estadísticas del comercio internacional"; y la prestación
de asesoramiento y asistencia técnicos especializados a los
Miembros y la Secretaría.

Las funciones del puesto se centran en la base de datos de LAR.
Ésta contiene las concesiones (aranceles consolidados y demás
compromisos) de los Miembros de la OMC con respecto a las
mercancías.  Bajo la supervisión de un funcionario superior, el
titular desempeñará las siguientes funciones:

a) actualizar los archivos de la base de datos de LAR de los
Miembros de la OMC;  preparar los archivos de listas
relativas a mercancías de los nuevos Miembros;
colaborar en la labor de verificación electrónica de los
cambios del Sistema Armonizado (SA) y de vinculación
de la información de la base de datos de LAR con la de la
BID;

b) participar en trabajos de análisis sobre aranceles y
                                                     

1 El puesto podrá ofrecerse a un grado inferior si el candidato elegido no cumple plenamente las
condiciones requeridas.
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comercio basándose en la BID, la base de datos de LAR y
otras bases de datos similares para las Divisiones y los
Miembros de la OMC y en respuesta a solicitudes
externas;

c) participar en seminarios, talleres y misiones en apoyo del
Programa de Asistencia Técnica de la BID y la base de
datos de LAR.

CALIFICACIONES
REQUERIDAS:

Título universitario superior en estadística y/o economía.  Buenos
conocimientos de informática y su aplicación a las estadísticas
económicas y a las bases de datos estadísticos.  Una experiencia
en el ámbito nacional o internacional, de hasta cinco años, en la
reunión, recopilación y análisis de estadísticas comerciales y/o
relacionadas con el comercio.  También se requiere experiencia
demostrada en la utilización de los programas informáticos
aplicables a la estadística y de bases de datos que se utilizan
corrientemente en la OMC.

IDIOMAS: Se requiere un excelente conocimiento de uno de los idiomas de
trabajo de la Organización, así como buena capacidad de
redacción.  Se valorará como elemento importante el
conocimiento de otro idioma de trabajo y la capacidad de disertar
en dos o tres idiomas.

CANDIDATURA2 Los formularios de solicitud pueden descargase del sitio de la
OMC en la Web - www.wto.org (puestos vacantes) o solicitarse a
la dirección siguiente:

Director de la División de Administración y Servicios Generales
(Sección de Recursos Humanos)
OMC
Centro William Rappard
Rue de Lausanne, 154
CH-1211 Ginebra 21
Suiza
Fax:  (41-22) 739 57 72

Los formularios debidamente cumplimentados deberán enviarse a
la dirección antes mencionada.

Se acusará recibo de todas las solicitudes, aunque cabe prever
cierta demora en la respuesta.  Sólo se tendrá en cuenta a los
candidatos que posean las calificaciones requeridas.

FECHA LÍMITE PARA
LA PRESENTACIÓN
DE CANDIDATURAS: 20 de marzo de 2002

                                                     
2 Sólo se aceptarán las candidaturas de nacionales de los Estados Miembros de la OMC.
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